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FORMATO PARA BASE DE RETENCIÓN EN LA FUENTE AÑO GRAVABLE 2026

De acuerdo con la Ley 2277 de 2022, Reforma tributaria para la igualdad y justicia social, Decreto 2231 de 2023, 
Decreto 1625 de 2016, parágrafo 2 del artículo 383 del estatuto tributario, la retención en la fuente establecida 
en el presente artículo será aplicable a los pagos o abonos en cuenta por concepto de rentas de trabajo que no 
provengan de una relación laboral o legal y reglamentaria, me permito certificar bajo la gravedad de juramento
que:

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO

1. OBLIGADO A DECLARAR IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Durante el año 2025 mis ingresos 
totales (por todos los conceptos tanto laborales como no laborales) fueron iguales o superiores a 
1400. UVT. 

x

2. Soy responsable del impuesto sobre la renta. x

3. Dependiente Económico: parágrafo 2 del art 387 del Estatuto Tributario, adjuntando 
Certificado expedido por Contador Público, con soportes Decreto 099 de 2013 Art. 2 Numeral 3, 
cuando es el caso de hijos menores de 18 años, se debe adjuntar registro civil.

x

4. Realizo aportes voluntarios al Fondo de Pensiones y Cesantías. x

5. AFC: Realizo ahorro en Cuentas de Ahorro para el Fomento de la Construcción. Adjuntar 
pago mensual del ahorro realizado. x

6. Crédito de Vivienda: Realizo pagos de crédito de vivienda, Adjuntar extracto bancario del 
crédito de vivienda de la vigencia correspondiente. x

7. Medicina prepagada: Realizo pagos de medicina prepagada, Adjuntar certificación de esta 
incluyendo el valor pagado por la vigencia que corresponda.

x

8. Dando aplicación al art. 9 del Decreto 2231 de 2023, es necesario indicar si va a tomar costos 
y deducciones asociadas a las rentas de trabajo relacionadas a la presente cuenta de cobro si:

a. Marca (SI), se aplicara la tarifa de retención en la fuente del artículo 392 del E.T
(entre el 10% y 11%). 
b. Marca (NO), se aplicará la tarifa de retención en la fuente del artículo 383 del E.T. 
de acuerdo con depuración de renta y UVT aplicable.

x

9. Ha suscrito contratos durante el año 2026: por un valor igual o superior a 4000 UVT
($209.496.000)

x

Nota: Remitir los soportes a los que hay lugar únicamente para contratos cuyos honorarios superen los 
$6.000.000 mensuales.

En constancia de lo anterior, se firma a los 06 días del mes de abril de 2026.

Atentamente,

NOMBRE: MONICA JULIETH MORALES WILCHES

CC35536656



 




